
Actualizado al 01 de enero de 2025

Servicio
Hasta % del valor 

efectivo

1.- Intermediación de valores de acuerdo con las instrucciones de sus 
comitentes, en los mercados bursátil y extrabursátil

5,00%

2.- Administrar portafolios de valores o dineros de terceros Hasta 2,00%

3.- Adquirir o enajenar valores por cuenta propia 0,00%

   1) Asesoría en materia de negociación y estructuración de portafolios 2,00%

   2) Consultoría en materia de negociación y estructuración de portafolios 2,00%

   3) Estructuración de portafolios de valores 2,00%

   4) Asesoría  para Sector Público 2,00%

5.- Explotar su tecnología y procesamiento de datos para Asesorías Hasta USD $25,000

6.- Anticipar fondos de sus recursos a sus comitentes para ejecutar órdenes de 
compra de valores inscritos en el Registro de Mercado de Valores.

1,00%

7.- Ser accionista o miembro de instituciones reguladas por esta Ley. 0,00%

8.- Efectuar actividades de estabilización de precios únicamente durante la 
oferta pública primaria de valores.

0,00%

9.- Realizar operaciones de reporto bursátil, de acuerdo con las normas que 
expedirá el CNV.

2,00%

10.- Celebrar convenios de corresponsalía con intermediarios de valores de 
otros países.

5,00%

11.- Celebrar convenios de referimiento con intermediarios de valores de otros 
países.

$75,00 por referido

4.- Aesoría e información:

TARIFARIO DE SERVICIOS


